
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  171746106840200980307-00 
Ubicación  4067 
Condenado JADER SOTO DIAZ 
C.C # 9845748 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 30 de Junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 580/23 
del DOS (2) de JUNIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), DECLARA QUE EL 
SENTENCIADO ENTRE PRIVACION FISICA DE LA LIBERTAD Y REDENCION 
DE LA PENA, HA DESCONTADO, A LA FECHA 2/06/2023, 174 MESES  Y 12 
DIAS DE LA PENA,  por el término de cuatro (4) días para que presente la 
sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del 
C.P.P. Vence el 6 de Julio de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  171746106840200980307-00 
Ubicación  4067 
Condenado JADER SOTO DIAZ 
C.C # 9845748 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 7 de Julio de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 12 de Julio de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 













RV: Apelación auto 580 de fecha 2 de junio de 2023

Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
Mié 14/06/2023 10:15 PM

Para:Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
apelación auto 580 de fecha.pdf;

RECURSO DE APELACON TRANITAR ANTE SECREARIA 3 DEL CSA

De: Asis�dor y Tramitador de Memoriales De las Personas Privadas de la Libertad
<Tramitadordememorialesppl0304@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 14 de junio de 2023 10:07 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Apelación auto 580 de fecha 2 de junio de 2023
 

Señores Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá DC

Asunto 
Impetrar recurso de apelación contra Auto Interlocutorio 580 de fecha 2 de junio de 2023 

Anexo pdf con su contenido creado por el apelante. 

Se solicita no se vincule esta dirección de correo electrónico como parte de su proceso ya que sólo se
usa para la remisión de solicitudes y no se recibe documentos de los procesos por temas de
confidencialidad. 

Muchas gracias por su atención prestada quedo atento a su pronta y favorable respuesta 

Atentamente 

Jader Soto Diaz 
CC 9845748
Diligencias 17174610684020098030700
NI: 4067
Estructura 1 Pabellón 4 Pasillo 3
Kilómetro 5 vía Usme Bogotá DC 
Colombia 



URGENTE-4067-J16-ARCHIVO-JGQA-RV: Apelación auto 580 de fecha 2 de junio de 2023

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/06/2023 10:01 AM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (6 MB)
apelación auto 580 de fecha.pdf; 4067.pdf;

De: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 14 de junio de 2023 10:15 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Apelación auto 580 de fecha 2 de junio de 2023
 
RECURSO DE APELACON TRANITAR ANTE SECREARIA 3 DEL CSA

De: Asis�dor y Tramitador de Memoriales De las Personas Privadas de la Libertad
<Tramitadordememorialesppl0304@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 14 de junio de 2023 10:07 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Apelación auto 580 de fecha 2 de junio de 2023
 

Señores Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá DC

Asunto 
Impetrar recurso de apelación contra Auto Interlocutorio 580 de fecha 2 de junio de 2023 

Anexo pdf con su contenido creado por el apelante. 

Se solicita no se vincule esta dirección de correo electrónico como parte de su proceso ya que sólo se
usa para la remisión de solicitudes y no se recibe documentos de los procesos por temas de
confidencialidad. 

Muchas gracias por su atención prestada quedo atento a su pronta y favorable respuesta 

Atentamente 

Jader Soto Diaz 
CC 9845748



Diligencias 17174610684020098030700
NI: 4067
Estructura 1 Pabellón 4 Pasillo 3
Kilómetro 5 vía Usme Bogotá DC 
Colombia 
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